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 INSTAL.LACIONS GINEBROSA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 1245/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 23, se-
guido a instancia de Locadio Gonzalo Jacome Mendoza 
y El Hichou El Hadad, Mailoudi, contra Instal.lacions Gi-
nebrosa, Sociedad Limitada, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado Auto de fecha 29 de febrero de 2008, 
por el que se declara a Instal.lacions Ginebrosa, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 6.512,16 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Borme».

Barcelona, 3 de marzo de 2008.–11.508. 

 INVERSIONES FINANCIERAS PEPES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Madrid, calle Velázquez, 12, 5.º, el día 11 de mayo
de 2008, a las 12:30 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, en el mismo lugar y hora del día siguiente, 12 de 
mayo de 2008, en segunda convocatoria, al efecto de 
deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Revocación, prórroga, cese y, en su caso, 
designación de Auditores de Cuentas de la compañía.

Cuarto.–Fijación de la retribución de los miembros 
del Consejo de Administración, dietas de asistencia y 
desplazamiento.

Quinto.–Modificación del artículo 7.º «Política de In-
versiones» de los Estatutos Sociales como consecuencia 
de la modificación de la política de inversión de la Socie-
dad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia Sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
concordantes.

Séptimo.–Cambio del domicilio social, y consiguiente 
modificación del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta 

de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de Cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, Lydia García-Guerrero Gue-
ffier.–12.154. 

 INVERSIONES GIRALBA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca Junta General Ordinaria de Accionis-
tas a celebrar en el domicilio social calle Almagro, núme-
ro 8, de Madrid, a las dieciséis horas del día 21 de abril 
de 2008, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria el siguiente 
día 22 de abril, en el mismo lugar y a la misma hora, y 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
la gestión social del Consejo de Administración durante 
dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Cese, nombramiento y/o reelección de Con-
sejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento y/o reelección, en su 
caso, de Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Noveno.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar y obtener de forma gratuita, los documentos que se 
van a someter a la aprobación de la Junta, así como el 
informe de gestión y el informe de auditoría de cuentas, 
conforme a lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. El derecho de asistencia a la Junta 
y la representación se ajustarán a lo dispuesto en los Es-
tatutos sociales y legislación vigente.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Rodrigo Hernando Ortega.–12.020. 

 INVERSIONES P.F.
EL ALMENDRILLO, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas 
a celebrar en el domicilio social calle Almagro número 8 
de Madrid, a las doce horas del día 21 de abril de 2008, en 
primera convocatoria, y si no hubiera quórum suficiente, 
en segunda convocatoria el siguiente día 22 de abril, en el 
mismo lugar y a la misma hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
la gestión social del Consejo de Administración durante 
dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratificación 
de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración para 
la interpretación, subsanación, complemento, ejecución y 
desarrollo de los acuerdos que se adopten por la Junta, y 
concesión de facultades para la elevación a instrumento pú-
blico y ejecución de los acuerdos que adopte la Junta.

Séptimo.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a examinar 
y obtener de forma gratuita, los documentos que se van a 
someter a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe de auditoría de cuentas, conforme a lo 
establecido en el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas. El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y legis-
lación vigente.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Pilar Fernández-Pacheco 
Giménez.–12.022. 

 INVESTMENTS MASAVE,
S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta So-
ciedad, y de conformidad con lo que determinan los Estatu-
tos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se convoca a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, que tendrá lugar en Palau-Solità i Plegamans, en 
el domicilio social de la sociedad, calle Mercaders, 9-11, 
polígono industrial Riera Caldes, a 
las 12 horas del día 22 de abril de 2008, en primera convo-
catoria, o, en segunda convocatoria - según es lo habitual- el 
día 23 de abril de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Informe 
de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas y de las 
Cuentas Anuales del Ejercicio de 2007, y la aplicación de 
sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de Ad-
ministración correspondiente al Ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento, cese o renuncia de Consejeros 
y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo de 
Auditores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formalización 

de los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o solici-
tar la entrega o el envío gratuito de la documentación relati-
va a los acuerdos que van a ser sometidos a la aprobación de 
la Junta de Accionistas y en especial las cuentas anuales del 
ejercicio 2007, el informe de gestión y el informe del Audi-
tor de Cuentas.

Palau-Solità i Plegamans, 3 de marzo de 2008.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Nahman Andic Er-
may.–12.037. 

 ISUNTZA GANE 2004,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de Social número 10 de Bilbao, Pieza de Ejecución 
129/07, y para el pago de 4.330,54 euros de principal 


